
1 
 

 
 

 

 

 

Institución Educativa  

“INDEPENDENCIA SAC”  
 

PLAN ANUAL DE TRABAJO 
 

2022 

 

     
 RVM N° 531-2021-MINEDU“ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS PARA EL SERVICIO EDUCATIVO DE EDUCACIÓN BÁSICA DURANTE EL AÑO 2022 EN EL MARCO DE 

LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL CORONAVIRUS COVID-19” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  

 

Resolución Directoral N°  02   -2022-INDEPENDENCIA SAC”  

Miraflores, 20 de enero del 2022. 

 

  Visto el Plan Anual de trabajo de la Institución Educativa “INDEPENDECIA SAC”, elaborado por la 

Comisión de Trabajo integrado por docentes del Nivel Inicial, Primaria y Secundaria. 

  CONSIDERANDO: 

  Que, el Plan Anual de Trabajo es un instrumento de gestión que se enmarca dentro del Proyecto 

Educativo Institucional, Regional y Local. Que, el Proyecto Plan Anual de Trabajo  de la Institución Educativa orienta 

una gestión autónoma, participativa y transformadora de la Institución Educativa e integra las dimensiones 

pedagógicas, institucional, administrativa y de vinculación al entorno; que, el Proyecto Plan Anual de Trabajo  de la 

Institución Educativa articula , valora la participación de la comunidad educativa, en función de los fines y objetivos 

de la educación; estando opinado procedente por el Consejo Educativo Institucional de la Institución Educativa 

“INDEPENDENCIA SAC ” y  estando de conformidad con la: Ley Nº 28044, Ley General de Educación, su 

modificatoria Ley Nº 28123 y su Reglamento, Ley Nº 28044, Ley General de Educación, y sus modificatorias las 

Leyes Nº 28123, Nº 28302 , Nº 2832 y Nº 28740, Ley Nº 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación 

y Certificación de la Calidad Educativa., Decreto Supremo Nº 013-2004-ED, que aprueba el Reglamento de 

Educación Básica Regular., Decreto Supremo Nº 009-2005-ED, que aprueba el Reglamento de la Gestión del Sistema 

Educativo, Resolución Ministerial N°440-2008-ED, que aprueba el documento “Diseño Curricular Nacional de 

Educación Básica Regular”, Resolución  Ministerial  N° 531 2021-MINEDU – que aprueba la “Norma Técnica - 

«Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2022 en la Educación Básica». 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declara Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de 

noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19; y se dictan medidas de prevención y control para 

evitar su propagación. Específicamente, en el numeral 2.1.2 del artículo 2, se establece que el Ministerio de 

Educación, en su calidad de ente rector, dicta las medidas que correspondan para que las entidades públicas y 

privadas encargadas de brindar el servicio educativo, en todos sus niveles posterguen o suspendan sus actividades; 

Que, asimismo, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020, se establecieron diversas medidas excepcionales y 

temporales para prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, incluyendo 

disposiciones referidas a la aplicación del trabajo remoto, entre ellas el artículo 21 de dicha norma autoriza al 

Ministerio de Educación, en tanto se extienda la emergencia sanitaria por el COVID-19, a establecer disposiciones 

normativas y/u orientaciones, según corresponda, que resulten pertinentes para que las instituciones educativas 

públicas y privadas bajo el ámbito de competencia del sector, en todos sus niveles, etapas y modalidades, presten 

el servicio educativo utilizando mecanismos no presenciales o remotos bajo cualquier otra modalidad, quedando 

sujetos a fiscalización posterior.  

Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 160-2020-MINEDU, dispone el inicio del año escolar a través de la 

implementación de la estrategia denominada "Aprendo en casa", a partir del 6 de abril de 2020 como medida del 

Ministerio de Educación para garantizar el servicio educativo mediante su prestación a distancia en las instituciones 

educativas públicas de Educación Básica, a nivel nacional, en el marco de la emergencia sanitaria para la prevención 

y control del COVID-19; asimismo dicho artículo señala que la referida estrategia se regulará conforme a las 

disposiciones que para tal fin se emitan y funcionará de manera complementaria una vez que se inicie la prestación 

presencial del servicio educativo; “Orientaciones Pedagógicas Para El Servicio Educativo De Educación Básica 

Durante El Año 2020 En El Marco De La Emergencia Sanitaria Por El Coronavirus Covid-19” Resolución 

Viceministerial N° 00093-2020-MINEDU. Actualizada por Resolución Viceministerial 079-2020-MINEDU, 

actualizada al presente año Resolución Ministerial N° 531-2021 -MINEDU – que aprueba la “Norma Técnica - 

«Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2022 en la Educación Básica». 

http://www.educacionenred.com/Noticia/?portada=47264
http://www.educacionenred.com/Noticia/?portada=47264
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SE RESUELVE: 

 

  1° Aprobar el PROYECTO PLAN ANUAL DE TRABAJO de la Institución Educativa “INDEPENDENCIA 

SAC”, para el Año Escolar 2022. 

2° Comunicar la presente resolución a los órganos correspondientes de la Unidad de Gestión 

Educativa Local 07. 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

  

 

 

 

Vianney Ernesto Mosquera Vergaray 
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Presentación 

 
El presente Plan de Trabajo, es un instrumento técnico que precisa las acciones a desarrollarse  en la Institución 
Educativa “INDEPENDENCIA SAC ”, orientado a mejorar la eficacia y eficiencia del servicio educativo, desde el buen 
inicio del año escolar que alienta una transformación educativa donde se promuevan aprendizajes duraderos, 
efectivos y significativos en nuestros estudiantes; abarca el desarrollo de las actividades: Institucionales, 
Pedagógicas, Administrativas y Extracurriculares, que respondan a las necesidades de mejoramiento del servicio 
educativo en el marco del Plan de Mejoramiento Educativo de la Institución Educativa al 2022.  
 
Que mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020, se establecieron diversas medidas excepcionales y temporales 
para prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, incluyendo disposiciones 
referidas a la aplicación del trabajo remoto. En nuestro país, se emitieron normativas para garantizar el servicio 
educativo mediante su prestación a distancia, a fin de asegurar la continuidad educativa de las y los estudiantes. A 
pesar de los esfuerzos realizados por llevar el servicio educativo a todos los/las estudiantes, según la encuesta de 
Semáforo Escuela Remoto, el 10% de instituciones educativas  privadas  no habrían accedido a la estrategia 
educativa Aprendo en casa (AeC) por ninguno de sus medios de transmisión y no tenían plataforma para poder 
guiar a los estudiantes  
Es importante resaltar que la escuela tiene la responsabilidad de brindar un entorno seguro a los/las estudiantes 
en el que pueden socializar, aprender y encontrar soporte socio emocional, y darles la oportunidad de desarrollar 
las competencias que les ayudarán a desenvolverse a lo largo de la vida. En este sentido, mantener el cierre de las 
escuelas tiene diversas consecuencias negativas en los/las estudiantes con relación a sus aprendizajes y su 
desarrollo socioemocional. 
Por ello para el año 2022 a través de MInedu se dispone que todas las Instituciones y programas educativos 
retornen a la semipresencialidad o presencialidad, en un proceso seguro, flexible y descentralizado a la “Nueva 
escuela”. que tiene como centro el bienestar del estudiante y busca ampliar la mirada hacia el desarrollo de 
experiencias diversas, dentro y fuera de la escuela, que promuevan que los estudiantes construyan sus propios 
aprendizajes, pongan en juego sus competencias y se vuelvan cada vez más autónomos en sus procesos de 
aprendizaje. 
 
Esto implica que la escuela siga cambiando y en ese cambio están implicados todos los actores educativos: 
estudiantes, docentes, familias, directivos y comunidad en general. Se necesita que todos cambiemos nuestros 
paradigmas sobre la escuela y rediseñar juntos la experiencia escolar, reconociendo la importancia de la diversidad 
y el aporte de las experiencias vividas y de los aprendizajes de la familia y la comunidad. 
 
El presente documento responde a las orientaciones propuestas por la Resolución Ministerial N° 531-2021 -
MINEDU – que aprueba la “Norma Técnica - «Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2022 en 
la Educación Básica». Que tiene como objetivo orientar la gestión de los directivos de Instituciones Educativas y de 
los responsables de los programas educativos de la Educación Básica para el desarrollo del año escolar 2022,  
Considerando el contexto de salud pública actual. 
 
Finalmente, Esta reprogramación articula las modalidades semipresencial y a distancia en el marco de la estrategia 
“Aprendo en casa” Minedu y de las II.EE. Lo más importante es aportar al bienestar de los y las estudiantes y 
favorecer aprendizajes directamente relacionados a su necesidad de entender y procesar los cambios por los que 
estamos atravesando como sociedad y en el planeta, analizar las repercusiones en su vida y discernir las alternativas 
en curso. 

 
 

La Dirección  
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Inicial -Primaria-Secundaria 

 Paseo de la República 4900 
 

Lima Lima 

 MIRAFLORES 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA IE 
 

Año de aprobación: 2022 
 

A. DATOS GENERALES DE LA IE: 
 

Nombre de la IE: 
 

 

Nivel(es) o ciclo(s):                                                                          Modalidad(es): 
 
 

Turnos: Mañana        Dirección de la IE: 
 

 

Departamento: 
 

 
Teléfono: 

 

 
Nombre de las 
directoras: 

 

Provincia: 
 

 
             Correo: 

 

Distrito:   
    

 
 

Tipo de gestión: 
 

Privada 
 

Pública de gestión directa 
 

Pública de gestión privada 

 

Nombre de Coordinadora: 
 

 
Códigos de identificación de la IE Integrantes de la comunidad educativa 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

Tipo de código Número 

Código modular 

Iniciall 
1057256 

Código modular 

primaria 

0323923 

Código modular 

secundaria 

0329391 

Código del local 520029 

  

 

Integrantes Número 

Estudiantes Inicial: 15 

Primaria 280 

Secundaria:204 

Directivos Director:01 

Coordinadora.:01 

Docentes  

Administrativos  

 

IE INDEPENDECIA   
 

EBR 

 

 

 
 

 Vianney Ernesto Eloy Mosquera Vergaray 
 
 

ELENA ROMERO  
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Visión Compartida 

 
¿Quiénes somos? 

 
¿Cuál es nuestra misión? 

 

¿Cuál es nuestra visión? 

 

Ser una institución educativa referente, a nivel nacional e internacional, reconocida por el alto 
compromiso de sus egresados en la búsqueda de una justa y verdadera transformación social y cultural. 

Somos una IE que forma estudiantes líderes para convivir y contribuir dentro de la sociedad, formando 

ciudadanos con iniciativa propia, con capacidad crítica, de ser capaces de plantear proyectos dentro de una 

sociedad cada vez más cambiante, preparados para afrontar los retos del siglo XXI, encaminados hacia una 

enseñanza más personalizada e innovadora. 

 

Somos una comunidad educativa transformadora que brinda una educación de calidad en el distrito de 
Miraflores, ofreciendo a nuestros estudiantes una experiencia educativa humanista para convertirlos en 
agentes de cambio competentes, autónomos y creativos. 
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- 2 
- 

 
 

A. OBJETIVOS DEL PEI. 
 

Objetivos de gestión 

escolar centrada en 

los aprendizajes 

Metas Indicadores Fuente de verificación 

Niveles de logro de las 

metas 

2022 2023 2024 

- Incrementar los índices porcentuales en 

los resultados de la ECE en los niveles 

de “PROCESO” y “SATISFACTORIO” 

a través de capacitaciones de 

comprensión lectora de manera que se 

realice un adecuado plan lector 

institucional, además de implementar 

con material didáctico el área de 

matemática de ambos niveles y taller de 

capacitación en “Didáctica de las 

matemáticas”, así como el monitoreo 

constante de los docentes. 

 

- 1 taller de capacitación al 

año sobre comprensión 

lectora y didáctica de las 

matemáticas.  

 

- Asistentes que se benefician 

con el taller. 

 

- Registro de asistencia. 

- Presentación de planes 

elaborados.  

- Ficha de monitoreo. 

1 

 

1 

 

1 

 

- Contar con un Plan de contingencia de 

soporte pedagógico, emocional y 

cultural ante cualquier emergencia social 

que se presente en nuestro país. Como es 

el Plan de Recuperación Aprendo en 

casa de la I.E.P. INDEPENDENCIA 

SAC. A través de la Pág. Web, y nuestra 

plataforma IDUKAY como el trabajo 

remoto para brindar el servicio no 

presencial, que se desarrolla 

considerando las actividades 

organizadas de acuerdo al Currículo 

Nacional de Educación Básica CNEB, 

por ciclo, grado y área curricular, según 

el modelo de servicio que implementa 

cada IE, con los materiales educativos 

2021 distribuidos por el Minedu, 

alineándolos al material interactivo que 

- Capacitación  al personal de 

la I.E. para estar preparado 

ante la “EMERGENCIA 

SANITARIA” como la que  

se está viviendo 

actualmente; toda vez que el 

trabajo colegiado será 

diferente durante esta etapa, 

pues de la modalidad 

presencial se pasará a la 

virtual. Para ello, cada 

grupo de trabajo de la I.E.  

debe buscar las formas de 

colaboración y 

comunicación que le sean 

más efectivas. 

- Asistencia remota no 

presencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Registro de asistencia. 

- Presentación de planes 

elaborados.  

- Ficha de monitoreo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

98% 

 

100% 
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se presente en la plataforma virtual u 

otros medios de comunicación en 

coordinación con el marco de la 

estrategia "Aprendo en casa". De la I. E. 

INDEPENDENCIA SAC  y Minedu. 

  

- Capacitar  al personal docente en CNEB 

en aplicación de técnicas y estrategias 

para la comprensión lectora, didáctica de 

la matemática y la utilidad de los 

recursos tecnológicos y las TICS, y 

monitorear su ejecución a través de 

acciones de acompañamiento para 

generar competencias de liderazgo 

pedagógico, a través del cumplimiento 

de las horas efectivas y el uso adecuado 

del tiempo en el reforzamiento 

pedagógico a los estudiantes, con el fin 

de mejorar los aprendizajes; 

acompañado ello con la elaboración y 

ejecución de proyectos de visita de 

estudios a museos, zonas arqueológicas 

y demás lugares y eventos culturales a 

fin de lograr aprendizajes vivenciales y 

complementarios al CNEB, transversal a 

las áreas y repotenciar la aplicación de la 

observación como método científico en 

mejora de los aprendizajes; así mismo 

continuar la implementación de aulas  

interactivas y de psicomotricidad para 

facilitar el proceso de mejora continua 

educativa de los estudiantes. 

- 1 taller de capacitación del 

uso de las TICs e 

innovación pedagógica con 

las pizarras interactivas. 

- N° de docentes acompañados. 

 

- Registro de asistencia 

- Actas de reunión de 

PEI, PAT, PCI, R.I.  

1 1 1 

- 2 talleres de capacitación al 

año sobre estrategias y 

técnicas pedagógicas para la 

mejora del desempeño 

académico. 

- Asistentes que se benefician 

con el taller. 

 

- Registro de asistencia. 

- Presentación de 

programaciones 

curriculares.   

- Ficha de monitoreo.  

2 2 2 

- incremento el número de 

docentes monitoreados y 

acompañados en su práctica 

pedagógica por el equipo 

directivo, tomando en 

cuenta el uso pedagógico 

del tiempo, uso de 

herramientas pedagógicas y 

uso de materiales 

educativos. 

- Asistentes que se benefician 

con el taller. 

- Registro de asistencia. 

- Presentación de 

programaciones 

curriculares.   

- Ficha de monitoreo.  

65% 80% 100% 

- 2 Talleres de capacitación 

para los estudiantes en el 

desarrollo de técnicas de 

estudio. 

- Asistentes que se benefician 

con el taller. 

- Registro de asistencia. 

- Presentación de 

programaciones 

curriculares.   

- Ficha de monitoreo.  

1 1 2 

- Talleres sobre el uso de las 

pizarras interactivas de 

aulas de innovación 

pedagógica. 

- Estudiantes que se benefician 

con el taller. 

- Registro de asistencia. 

- Ficha observación.   

- Ficha de monitoreo. 
65% 80% 100% 

- Implementación de aula-

taller de  psicomotricidad y 

artes visuales. 

- Estudiantes que se benefician 

con el taller. 

- Registro de asistencia. 

- Ficha observación.   

- Ficha de monitoreo. 
60% 85% 100% 
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- 1 taller de capacitación al 

año de programación 

curricular y producción de 

material concreto 

orientados a la ECE. 

- N° de docentes acompañados. 

 

- Registro de asistencia. 

- Carpetas pedagógicas. 

- Fichas de monitoreo.  

- SICRECE. 

1 1 1 

- Implementar estrategias orientadas a los 

padres de familia a fin que asuman 

compromisos con sus hijos e 

involucramiento en las actividades 

académicas, de convivencia y 

confraternidad a través de charlas, 

talleres, celebraciones de compartir con 

sus hijos fomentando la unión familiar, 

con el personal de la IE. y personal 

especializado, para el desarrollo de 

talleres productivos. 

- 2 Charlas informativas y 

talleres vivenciales al año a 

los padres de la I.E. 

promoviendo las campañas 

de TOE. 

- Asistentes que se benefician 

con el taller. 

 

- Fichas de atención de 

padres y/o apoderados. 

- Informes técnicos 

pedagógicos de las 

áreas.   

2 2 2 

- 3 Celebraciones de 

integración y  

confraternidad con sus 

docentes, padres , madres 

fomentando el respeto y 

unión familiar e 

institucional 

- Asistentes que se benefician 

con el taller. 

-  

- Fichas de atención de 

padres y/o apoderados. 

- Informes técnicos 

pedagógicos de las 

áreas.   

3 3 3 

 Monitorear las funciones del personal de 

la IE.para el cumplimiento de su labor 

Institucional. 

- 2 jornadas para el  personal 

docente, a través del área de 

personal para hacer énfasis 

sobre las funciones y 

cumplimiento de horas 

efectivas, como generar 

compromisos con la I.E. 

- Asistencia de los docentes.   - Registro de asistencia. 2 2 2 

 Sensibilizar a los padres de familia en 

actualizar datos en el proceso de 

matrícula. 

- Reprogramar días de 

matrícula extemporánea 

para la actualización de 

datos. 

- Cronograma de matrícula.        
- Lista de matrícula de 

administración 
2 2 100% 

 Monitorear permanentemente el 

cumplimiento de las responsabilidades 

asignadas al personal  

- 2 jornadas de reflexión 

docente para hacer énfasis 

sobre sus responsabilidades 

en la I.E. 

- Porcentaje de trabajadores que 

se asisten al encuentro.   
- Registro de asistencia. 2 2 2 

 Aplicar el nuevo CNEB a través de la 

elaboración de programas acordes al 

nuevo enfoque curricular, capacitación 

de las Tics. 

- 2 talleres de capacitación al 

año de programación 

curricular y uso de las Tics. 

- Porcentaje de docentes que se 

benefician de los talleres.    

- Carpetas pedagógicas. 

- Fichas de monitoreo.  
2 2 2 
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 Fortalecer la prevención y atención de la 

violencia contra niñas, niños y 

adolescentes con un personal 

especializado. 

- 1 taller concientización de 

prevención y atención de la 

violencia contra niñas, 

niños y adolescentes, como 

el conocimiento del 

protocolo del SISEVE. 

- Porcentaje de docentes y 

estudiantes que se benefician 

del taller.    

- Registro de asistencia. 1 1 2 

 Monitorear los horarios de personal a 

través de instrumentos de verificación 

idóneos que garanticen la práctica de la 

puntualidad en la I.E. 

- Establecer 2 reuniones al 

año (semestre) para 

socializar los resultados de 

record de faltas, tardanza y 

puntualidad del personal. 

- Inicio de clase y cambios de 

hora con puntualidad en todas 

las aulas de ambos niveles.  

- Reporte diario de 

marcación y 

asistencia. 

- Reporte diario del 

auxiliar. 

2 2 100% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B. PROGRAMACIÓN ANUAL DE ACTIVIDADES. 
 

Actividades 
para el año DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Fuentes de 

verificación 

 
Responsable 

Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

Actualización de 
datos de los 
estudiantes manera    
oportuna y sin 
condicionamientos. 

Los responsables realizan la actualización de datos 
según cronograma.  

Nómina de 
Matrícula 

Responsable de 
SIAGIE 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Contrato oportuno de 
maestros. 

Evaluación de expedientes de docentes  
Firmas de 
contrato  

Dirección  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

  Boletas de pago Equipo directivo             
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Mantenimiento de 
ambientes 
pedagógicos. 
 

Mantenimiento de los ambientes pedagógicos en 
forma permanente y en buenas condiciones de uso y 
salud, conservar aulas limpias, mesas y sillas en buen 
uso y tachos de reciclado para contribuir al medio 
ambiente, realizando desinfección adecuada de los 
ambientes para evitar la propagación de la pandemia 
en una etapa presencial o semipresencial. 
 
 
 
 

            

            

-Contrato de 1 
personales de 
mantenimiento y 
limpieza, para la IE 
 

Contrato de personal (1) para mantenimiento y 
limpieza para la IE. 
 

Contrato. Equipo directivo 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

            

- Mantenimiento de 
los servicios 
higiénicos de la IE y 
construcción de 
lavaderos. 

Construcción y mantenimiento preventivo y/o 
correctivo de los servicios higiénicos de la IE, 
principalmente el mejoramiento de los servicios 
sanitarios, y los de necesidad para los niños en especial 
en la situación de emergencia sanitaria en la cual nos 
encontramos, cumpliendo los protocolos establecidos, 
dotados de útiles de aseo establecidos para evitar la 
propagación del Corona virus y cuidar la salud de los 
estudiantes y de todo el personal de la IE. 
Mantenimiento de las conexiones de agua y desagüe, 
Contar con depósitos de agua en condiciones 
adecuadas 
Instalar estaciones para el lavado de manos al ingreso 
de las estudiantes adecuadas para niños y 
adolescentes.  

Contrato y acta de 
entrega. 

Equipo directivo 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

 
Condiciones de 
bioseguridad 
 
 
 

Acorde con lo establecido por el MINSA, toda 
Institución educativa debe asegurar el cumplimiento 
de las condiciones de bioseguridad, acondicionando 
los espacios abiertos y cerrados del local educativo 
para brindar el servicio educativo semipresencial . 
como son: 

Informes. 
Fotos. 
 

Todo el personal 
de la IE 
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Ventilación, Distanciamiento físico, Aforo máximo, 
Organización de los espacios educativos, Señalización, 
Implementación de estaciones de lavado o 
desinfección de manos 

 
Comunicación del 
retorno escolar con la 
comunidad educativa 
 
 
 
 
 
 
 

Antes del reinicio del servicio educativo 
semipresencial, el equipo directivo comunicará a las 
familias para identificar a los/las estudiantes que 
participarán en los diferentes tipos de prestación del 
servicio educativo, a fin de establecer los horarios, 
grupos, medios de comunicación y herramientas para 
dicho fin. Asimismo, se debe comunicar a la 
comunidad educativa las condiciones de contexto y de 
bioseguridad, así como los protocolos que se 
implementarán para la prevención de la COVID-19 en 
la IE o en el programa educativo. 

Informes. 
Compromisos 
 

Equipo directivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Registro en el Simón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La IE deberá cumplir con el registro obligatorio de las 
condiciones de bioseguridad en SIMON: 
Plan de monitoreo de condiciones de bioseguridad 
para el retorno a la semipresencialdiad – 2022, se 
debe registrar cada mes  en la plata forma que 
gestiona información de las políticas que el 
MINEDU  implementa en el territorio. 

El director debe registrar las condiciones de 
bioseguridad de la institución o el programa educativo 
en SIMON. Este registro se hará antes del inicio de la 
prestación del servicio educativo, así como, en forma 
mensual durante la prestación de este 

Informes. 
Compromisos 
 

Equipo directivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tipo de prestación 
del servicio educativo 
 
 
 
 
 
 

En al IE. prepara las condiciones óptimas para el 
retorno escolar teniendo como propósito adecuar el 
servicio educativo a la evolución de la emergencia 
sanitaria sin arriesgar a los estudiantes y sus familias 
en las modalidades: 
Semipresencial: Servicio educativo que combinará 
momentos de trabajo a distancia y presencial. En 
ambas formas los estudiantes desarrollan procesos de 
aprendizaje que se complementan, se acordarán los 
horarios, medios de comunicación y herramientas 
para el trabajo a distancia con los estudiantes y sus 
familias. Se debe contemplar que la forma de trabajo 
a distancia será híbrido a través de  Microsoft Teams 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informes  

compromisos 

 
 
 
 
 
 
 
 

Equipo directivo 
   Docentes 

administrativos 
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Distancia: Servicio educativo donde el estudiante no 
comparte el mismo espacio físico con sus pares y 
docentes. 

 
Medidas generales de 
prevención y 
protección personal 
en el local educativo 
 
 
 

Acorde a las disposiciones del MINSA, todo miembro 
de la comunidad educativa deberá respetar las 
siguientes medidas generales para asegurar su 
protección y prevención frente a la COVID-19: 
Vacunación completa contra la COVID 19 
Distanciamiento físico 
Lavado o desinfección de manos 
Uso obligatorio, permanente y correcto de mascarillas 
Higiene respiratoria 
Burbuja social 

 

 

Informes  

compromisos 

 
 
 

Equipo directivo 
   Docentes 

administrativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Protocolo para el 
desarrollo de la 
jornada escolar 
 
 
 
 
 

El personal y estudiantes de la IE cumpliremos los 
protocolos de sanidad como son: 
-Rutina de ingreso al local educativo 
Utilizar la mascarilla de forma obligatoria y correcta 
en todo momento. 
El ingreso del personal de la IE y de los estudiantes 
debe tener horarios diferenciados. 
Ingresar al local educativo en grupos, con minutos de 
diferencia entre un grupo y otro. 
Formar filas para ingresar al local educativo, 
guardando la distancia de 1. m. 
Las personas que acompañan a los/las estudiantes no 
ingresan al local educativo y se ubican en un lugar 
señalizado destinado para ellas. En el caso de 
estudiantes con discapacidad, se permitirá el ingreso 
de un solo familiar que acompañe al estudiante con 
discapacidad que lo necesite. 
Lavarse o desinfectarse las manos en las estaciones de 
lavado de manos, ubicados en la entrada del local 
educativo, respetando las filas y la distancia de 1. 
metro 
El/la estudiante con discapacidad podrá tener apoyo 
de un familiar para realizar el lavado o desinfección de 
manos. 
La institución designará el personal responsable de 
asegurar el cumplimiento de la rutina de ingreso. 

 

 

Informes  

compromisos 

 
 
 

Equipo directivo 
   Docentes 

administrativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Los quioscos, cafeterías y comedores escolares se               
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Rutina para el 
consumo de 
alimentos 
 
 
 
 
 

mantendrán cerrados, sin brindar servicios durante la 
emergencia sanitaria. 
De ser indispensable el consumo de alimentos, estos 
deberán ser frutas o alimentos que puedan comerse 
rápidamente, traídos de casa. El consumo de los 
alimentos deberá realizarse en horarios diferenciados 
por grupos y de preferencia en espacios abiertos. 
Respetar el aforo máximo, así como la distancia de 1. 
m. 
Mantener la higiene respiratoria. 
No compartir alimentos ni utensilios. 
Lavarse o desinfectarse las manos antes del consumo 
de alimentos. 
Retirarse la mascarilla y guardarla durante el consumo 
de alimentos. 
Al culminar, colocarse la mascarilla nuevamente y 
lavarse las manos. 

 

Informes  

compromisos 

 
 

Equipo directivo 
   Docentes 

administrativos 

            

Protocolo de 
seguimiento a la 
condición de salud de 
la comunidad 
educativa 
 
 
 
 
 

El personal directivo, en coordinación con el personal 
administrativo, es responsable de monitorear la 
condición de salud del personal y de las/los 
estudiantes con el fin de prevenir contagios. Para ello, 
se brindan disposiciones que deberán seguirse antes 
de reiniciar el servicio educativo con algún grado de 
presencialidad, y de manera rutinaria. 
El personal de la IE que retorne al servicio educativo 
con algún grado de presencialidad, debe contar con 
las dosis de vacunación completa, según lo 
establecido por la autoridad sanitaria. 
Antes de iniciar el servicio educativo con algún grado 
de presencialidad, la institución deberá realizar la 
identificación de los miembros de la comunidad 
educativa que pertenecen al grupo de riesgo frente a 
la COVID-19. Según la Resolución Ministerial N°881-
2021-MINSA, literal f) numeral 5.1.1., pertenecen al 
grupo de riesgo las personas mayores de 65 años o 
personas con condiciones o comorbilidades, En el caso 
de estudiantes o personas de su entorno cercano que 
pertenezcan al grupo de riesgo, las familias podrán 
solicitar la prestación del servicio educativo a 
distancia. 

 

 

Informes  

compromisos 

 
 
 

Equipo directivo 
   Docentes 

administrativos 
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Por otro lado, de identificarse personal que 
pertenezca al grupo de riesgo, este deberá presentar 
una declaración jurada y realizar, prioritariamente, el 
trabajo de manera remota. Además, se deberá 
adoptar lo establecido en los “Lineamientos para la 
vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2” 
aprobado por RM N° 972-2020-MINSA, así como las 
disposiciones complementarias emitidas por sus 
empleadores. Corresponde a las UGEL, a través de la 
fiscalización posterior, verificar la autenticidad de los 
certificados o declaraciones juradas presentados para 
sustentar las condiciones o comorbilidades acorde a la 
Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento 
general. 

 
Protocolo ante casos 
sospechosos o 
confirmados de 
contagio 
 
 
 
 
 

Todo miembro de la comunidad educativa que 
presente síntomas o conviva con personas con la 
sintomatología señalada, o cuente con un diagnóstico 
confirmado de COVID-19, deberá realizar cuarentena 
por 10 días e informar de inmediato al 
establecimiento de salud más cercano o al 113 
(Minsa) o 117 (Essalud), seguir las indicaciones 
brindadas por el establecimiento de salud e informar 
a la institución o programa educativo. Asimismo, todo 
miembro de la comunidad educativa que haya estado 
en contacto con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 deberá realizar cuarentena por 10 días; si 
no presenta síntomas, deberá realizarse una prueba 
molecular a los dos días del contacto con el caso 
sospechoso o confirmado de COVID-19. En caso de 
que los síntomas se presenten en el local educativo, 
se deberá activar el Protocolo ante casos sospechosos 
o confirmados de contagio. 
El servicio educativo semipresencial deberá ser 
suspendido hasta confirmar la inexistencia de nuevos 
casos en la IE o programa educativo. A través de los 
canales de comunicación establecidos por la IE o el 
programa educativo, se debe notificar la suspensión 
temporal del uso de los ambientes. 
Si se confirma la existencia de nuevos casos en 

 

 

Informes  

compromisos 

 
 
 

Equipo directivo 
   Docentes 

administrativos 
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estudiantes o personal, así como en personas de sus 
entornos, se suspende el servicio educativo presencial 
o semipresencial y se apertura el servicio educativo a 
distancia, modificando el Plan Anual de Trabajo. 

Buena acogida a 
maestros y 
estudiantes. 
 

La institución a través del docente organiza acciones 
de bienvenida, integración y ambientación de las 
aulas al inicio del año escolar, que favorezcan el buen 
clima escolar y respondan a los intereses de los 
estudiantes. 
Planificación y coordinación según Directiva de 
MINEDU 

Fotos 

compromisos 

Docentes por 
niveles 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Actividades 
pedagógicas previstas 
en las primeras 
semanas del año 
escolar 
 
 
 
 

Organización con los distintos actores de la 
comunidad acciones para lograr que la escuela esté 
limpia, ordenada, con señalización y ambientada con 
afiches, carteles o símbolos que dan la bienvenida a 
los estudiantes y les desean éxito durante el año 
escolar. Los mensajes deben promover la inclusión y 
la valoración de la diversidad. 
-Actividades pedagógicas para lograr que los 
estudiantes se conozcan, generen vínculos de 
confianza y respeto y se integren como grupo de 
trabajo, acciones que permitan a los estudiantes 
expresar sus sentimientos y emociones frente al 
retorno a la presencialidad y la situación que se está 
viviendo por la situación de pandemia. 
-Acuerdos de convivencia. 
-Identificar situaciones y conductas de riesgo que 
pudieran convertirse en acoso o maltrato en caso se 
llegue a producir. 

Compromisos 
Informes 

Coord. Tutoría 
Docentes 
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- 3 
- 

 

 

 
 

Metas año Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 

Responsable 
Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

-Fumigación de los 
ambientes de la IE.  

 
- Fumigación de los ambientes de la IE. Para prevenir 
enfermedades, mosquitos y proteger la salud de 
nuestros estudiantes y todo el personal en caso de 
inicio de clases presencial o semipresencial 
cumpliendo con los protocolos establecidos para 
evitar la propagación de la pandemia. 
 

Contratos, 
fotografías  

Equipo directivo 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Aprobación, 
socialización e 
implementación de 
los Documentos de 
Gestión plan de 
convivencia y normas 
básicas 
Consensuadas a nivel 
institucional. 

Desarrollo y aprobación del PEI, PCI, PAT y RI como las 
normas de convivencia Institucionales, con las 
funciones los docentes, auxiliares y PP.FF. de acuerdo 
a los nuevos protocolos y normas por la emergencia 
sanitaria y trabajo remoto y semipresencial, a fin de 
organizar, dirigir e implementar las actividades de 
gestión que permitirá alcanzar los resultados 
esperados. 

 
Publicación de   
documentos de 
gestión. 
 
 

 
Equipo directivo 
Coord. De Normas 
y disciplina. 
Coord. De Tutoría 
Docentes 
Tutores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Implementar 
acciones del COE de la 
IE. 

Durante la prestación del servicio educativo a distancia 
y semipresencial, en el marco de la emergencia 
sanitaria vigente el representante designado de la 
comisión de Educación Ambiental y Gestión del Riesgo 
de Desastres, debe participar en la difusión, hacia toda 
la comunidad educativa, de buenas prácticas de 
higiene y bioseguridad, medidas preventivas y 
distanciamiento social que colaboren a la disminución 
de contagios de COVID- 19, así como, de 
enfermedades emergentes; incluye preparación 
continua para la respuesta de la comunidad educativa, 
como el desarrollo de actividades de soporte 
socioemocional, entre ellas, el autocuidado, la 
autoprotección y la resiliencia. Estas prácticas y 
contenidos deben seguir los lineamientos para 
prevención del contagio dispuestos por el MINSA y el 
Minedu y articularse con las acciones del comité de 

Convocatoria 
Informe 
Fotos. 
 

 
 
Equipo directivo 
comisión de 
Educación 
Ambiental y 
Gestión del Riesgo 
de Desastres 
COE 
Coord. De Tutoría 
Equipo de Tópico 
Brigadas 
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Tutoría y Orientación educativa 

Educación ambiental, 
gestión de riesgo de 
desastres y salud 
escolar. 

Promover en estudiantes y comunidad educativa en 
general una conciencia ambiental orientada a la 
valoración, conservación y uso responsable de los 
recursos naturales para el cuidado del ambiente y el 
desarrollo sostenible para hacer frente a los efectos 
del cambio climático en el mundo y en particular en el 
Perú, por su condición de ser altamente vulnerable. 
Asimismo, la actual condición global ocasionada por la 
pandemia del Covid-19, debe servir para motivar el 
análisis y la reflexión sobre sus impactos positivos y no 
positivos en el ambiente, para la toma de acciones. 
 

Informes. 
Fotos. 
 

Equipo directivo 
Coord. De Tutoría 
Equipo de Tópico 
Docentes 
Tutores 
Brigadas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

-Implementación y 
equipamiento el 
Tópico. 

Implementación y equipamiento con material de 
primeros auxilios para el Tópico siguiendo los 
protocolos para evitar la propagación y de la pandemia 
dotados con bioquímicos, vendas, gasa, esparadrapo, 
algodón, agua oxigenada, surtidor de agua fría y 
caliente, balanza electrónica, tallímetro, oxímetro, 
termómetro digital, tensiómetro, juegos de sábanas y 
colchas para la camilla, guantes, trajes de protección 
mascarillas, alcohol y otros, frente a una etapa semi 
presencial o presencial. 
 

Plan de Trabajo 
compromisos 
. 

Sub directores de 
ambos niveles  
Enfermera 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

-Consolidación de la 
carpeta de 
recuperación de los 
estudiantes. 

La carpeta de recuperación para vacaciones es una 
acción para la consolidación que se desarrolla antes del 
inicio del periodo o año lectivo, durante los meses de 
enero y febrero. Considerando el periodo vacacional 
de los docentes, esta carpeta será desarrollada por los 
estudiantes de manera autónoma con la finalidad de 
afianzar algunos aspectos claves para el desarrollo de 
sus competencias. Será entregada al docente al iniciar 
el año o periodo lectivo y servirá de insumo para la 
evaluación diagnóstica que realizará el docente, así 
mismo el estudiante que no logre alcanzar los logros 
esperados continuará con la promoción guiada. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

Evaluación 
diagnóstica de 

Se realizará, en el periodo de inicio del año lectivo, y se 
basará en todos los insumos que tenga el docente para 
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entrada. determinar los avances y dificultades de los 
estudiantes (registro en el SIAGIE, portafolio, entre 
vistas a familias, evidencias de aprendizaje recogidas a 
partir de experiencias diseñadas por los docentes, y 
carpeta de recuperación y el kit de evaluación para 
primaria y secundaria). 
En el contexto particular que estamos atravesando, es 
importante recordar que los estudiantes han tenido 
condiciones muy desiguales durante el año anterior, y 
no todos han podido acceder de manera continua a la 
estrategia Aprendo en casa, o a la comunicación con 
los docentes. Por ello, este año se hace necesario 
prestarle especial atención a este proceso de 
evaluación diagnóstica al comenzar el año, hacer una 
especie de corte y observar con atención cómo se 
encuentra el desempeño de los estudiantes. 
Dependiendo de sus características y situación, en 
algunos casos podremos alcanzar conclusiones más 
rápidamente. En otros casos será necesario indagar 
más para saber qué necesitan y cómo podemos 
promover el desarrollo de sus competencias. 

 
 
 
 
 
 
 

            

Periodo de 
consolidación por 
competencias. 
  
 

De marzo a diciembre, los docentes deberán 
trabajarán con sus estudiantes desde el nivel de 
aprendizaje en el que se encuentran con la intención 
de que todos avancen hacia los niveles esperados en el 
desarrollo de sus competencias, para ello los docentes 
planificarán experiencias de aprendizaje que propicien 
el desarrollo de procesos de aprendizaje híbridos en 
los que se combine lo presencial, a distancia, virtual, 
trabajo individual y colectivo, en aulas, en espacios 
abiertos, en laboratorios, entre otros. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

Planificación de 
experiencias de 
aprendizaje 

Las experiencias de aprendizaje deben combinar 
formas diversas de aprendizaje según las condiciones 
y características del contexto, esto implica desarrollar 
experiencias de aprendizaje desde procesos de 
enseñanza y aprendizaje híbridos, por lo que se debe 
observar lo siguiente: 
-La planificación de una misma experiencia de 
aprendizaje debe comprender la combinación 
articulada de actividades que se desarrollen en 
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momentos de trabajo presencial y a distancia a lo largo 
de la experiencia. 
-Retos, desafíos y problemáticas que se presentan en 
el entorno. Estas situaciones plantean retos de distinta 
naturaleza que constituyen experiencias retadoras e 
interesantes de resolver para los estudiantes. 
-Los momentos presenciales y sincrónicos deben ser 
aprovechados para realizar procesos de mediación y 
retroalimentación. 

 
Evaluación durante la 
experiencia de 
aprendizaje: 
 
 
 
 

La evaluación durante el proceso de desarrollo de la 
experiencia debe permite obtener información para la 
mediación y retroalimentación del proceso de 
aprendizaje del estudiante y del proceso de enseñanza 
del docente, el producto dará evidencia del nivel de 
desarrollo de las competencias las cuales serán 
planteadas como parte de la experiencia de 
aprendizaje y deben estar vinculados con los 
propósitos de aprendizaje 

Compromisos 
informes 

Director 
coordinador 
Académicos 
Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Evaluación formativa 
como aspecto clave 
para el desarrollo de 
competencias desde 
procesos de 
aprendizaje híbrido 

Desde un enfoque formativo, la evaluación debe 
facilitar la retroalimentación al estudiante durante 
los distintos momentos de su proceso de aprendizaje 
para que reconozca sus fortalezas, dificultades y 
necesidades, a partir del análisis de las evidencias de 
aprendizaje y, en consecuencia, vaya desarrollando 
su competencia para gestionar su aprendizaje de 
manera autónoma. Así también este proceso permite 
al docente analizar su propia práctica y tomar 
decisiones sobre los aspectos a mejorar para facilitar 
el aprendizaje de los estudiantes. 
 

. 
 
Compromisos 

Informes. 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION  
Asesores 
pedagógicos 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

            

Capacitación docente 
y administrativos 
 

- Capacitaciones para los docentes y todo el 
personal de la IE. En el fortalecimiento de 
competencias y capacidades pedagógica 
frente a la Emergencia Sanitaria: 

- -Continuidad de “EMERGENCIA SANITARIA”  
- -Programación Curricular 
- -Evaluación formativa de acuerdo a la 

normativa MINEDU. 
- -Uso de herramientas Tics. 

fotos 

Plan de 
monitoreo y 
acompañamiento 
pedagógico. 

Dirección  
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- -Protocolos de cuidado ante el contexto de la 
Covid19 

- -Soporte emocional 
- -Estrategias y metodológicas 

Talleres de 
Capacitación a los 
estudiantes y PPFF. 
 

- Talleres de Capacitación para los estudiantes 
y PPFF:  

- Uso de herramientas Tics. 
- Uso de Aplicativos tecnológicos. 
- Protocolos de cuidado ante el contexto de la 

Covid19. 
- -oporte emocional. 

 

fotos 

Acompañamiento 
pedagógico. 

 
Dirección y 
coordinación. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Uso de la Página Web 
IDUKAY   y 
aplicativos de 
entornos virtuales. 
 
 
 
 
 
 
 

Uso y mantenimiento de la Página Web y Plataforma  
IDUKAY para el envío de comunicados de la IE, como 
módulos de aprendizaje para los estudiantes, soporte 
emocional y otros, de la misma manera contar con el 
aplicativo MICROSFT TEAM  ilimitado para los 
docentes con el fin de utilizar la herramienta que les 
permitirá a los profesores realizar sus clases en tiempo 
real e interactuar con los estudiantes para realizar sus 
clases de manera sincrónica y asincrónica para brindar 
una retroalimentación adecuada al estudiante y 
generar mecanismos para su autoaprendizaje. 

Informes Equipo Directivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Soporte 
socioemocional de 
Estudiantes 
 
 
 
 
 
 

A través del acompañamiento socioafectivo y 
cognitivo, se brindará soporte según las necesidades 
de orientación en la dimensión personal, social y/o de 
aprendizaje manifestadas por los estudiantes. 
El acompañamiento socioafectivo y cognitivo busca 
fortalecer el desarrollo de los aprendizajes de los 
estudiantes, mediante el establecimiento de vínculos 
adecuados y positivos entre los estudiantes, las 
familias, docentes, tutores y demás actores que 
forman parte de la Institución. Requiere realizarse de 
manera continua y se construye en base a una relación 
sustentada en el vínculo afectivo. Por ello, durante el 
2022, en todos los tipos de prestación del servicio 
educativo (presencial, semipresencial y a distancia será 
considerado como un pilar fundamental de la atención 
educativa en coordinación con la UGEL  

Informes 
Psicólogo 
Coord. De tutoría 
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Talleres de soporte 
emocional al 
estudiante 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollo de talleres de soporte emocional y de 
prevención de riesgos dentro de los hogares 
coordinado por Tutoría, como temas de prevención de 
drogas, Trata de personas, Violencia Escolar, Bullying, 
Ciberbullying, Violencia Familiar,  
 
 
 
 
Acoso Escolar educación sexual, Buen Trato y soporte 
emocional para las dificultades presentadas por la 
pandemia. 

fotos 

Asistencia 
 

 
 Dirección  
Coordinadores de 
tutoría. 
Especialistas. 

            

 
 
 
Elaboración y 
difusión de las 
Normas De 
Convivencia de la IE 
 
 

Los coordinadores de tutoría con el área de psicología 
y convivencia e inclusión elaboran y realizan la difusión 
de las Normas De Convivencia de la IE, la cual debe 
estar insertada en el RI. 

fotos 

Asistencia 
RD. 
 

 
 Dirección  
Coordinadores de 
tutoría. 
Especialistas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración y 
difusión de las 
Campañas de TOE. 
 
 
 
 
 
 

Elaboración y difusión de las Normas De Convivencia 
de la IE, como Campañas de TOE., desarrollo y 
Celebración y de las campañas del buen trato, bullying, 
ciberbullying, prevención del uso indebido de, anemia, 
convivencia sin violencia, proactividad ante la 
inclusión, Promoción y formulación de proyecto de 
vida, loncheras nutritivas y bienestar para una vida 
saludable y otros acordes a la necesidad de los 
estudiantes. 

 
fotos 
compromisos. 
 

Equipo Tópico 
Coord. De Tutoría 
Tutores 
Padres de Familia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Atención del área de 
Psicología. 

Atención oportuna del área de psicología brindando 
soporte emocional a los estudiantes, estrategias de 
aprendizaje y acompañamiento en su proceso, 
intervención en situaciones de crisis, como la 
promoción de conductas positivas a través del 
asesoramiento a los docentes y estudiantes. 

informes de 
apoyo y atención 
a estudiantes y 
familia. 

 
Psicólogo. 
Coord. De Tutoría. 
Tutores 
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-Acompañamiento y talleres sobre problemas de 
lenguaje y desarrollo de habilidades socioemocionales 
en bienestar del niño y adolescente. 
 

Escuela de padres. 

Desarrollo de talleres concientización y 
fortalecimiento para la prevención y atención de la 
violencia contra niñas, niños y adolescentes con un 
personal especializado como el conocimiento del 
protocolo del SISEVE. 
Sensibilización a la comunidad educativa en la 
importancia de normas básicas de prevención y 
protección al contagio de la Covid 19. 

fotos 

Asistencia 

 Dirección  
Coordinadores de 
tutoría. 
Especialistas. 
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- 4 
- 
- 5 
- 

 

 

 

 
 

 

 
 

Metas año Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 

Responsable 
Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

 
Participación en los 
concursos de UGEL 
07  
 
 

Integración y eventos artísticos, culturales y deportivos 
virtuales de la IE. Como de UGEL 07. 

Convocatoria 
Informe 
Fotos. 
  

Asesores 
Pedagógico 
Coordinadores de 
actividades 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Implementación del 
programa Progresa 
Quinto MINEDU 

- Desarrollo de actividades y participación de los 
estudiantes de 5to de secundaria. 
 

Informes 
 

Coordinadores de 
tutoría. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Reflexión de los 
aprendizajes. 
MINEDU – 

Promover la autoevaluación de los aprendizajes 
logrados. Su propósito es que los estudiantes de los 
niveles de  primaria y secundaria reflexionen sobre su 
propio proceso de aprendizaje, a través de la revisión 
de los productos de su portafolio, con la finalidad de 
conocer sus avances, dificultades y oportunidades de 
mejora, en el marco de la evaluación formativa. 

 
Fotos 
compromisos 
Informes 
 

Coordinadores 
de área  
Docentes 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Acompañamiento y 
monitoreo para la 
mejora de las 
prácticas 
pedagógicas 
orientadas al logro de 
aprendizajes 
previstos en el CNEB. 

El equipo directivo y docente de la I.E.  desarrolla 
acciones orientadas al mejoramiento del proceso de 
enseñanza y aprendizaje, con énfasis en la 
planificación, conducción-mediación, evaluación 
formativa y acompañamiento socio afectivo y 
cognitivo al estudiante 

Informes 
Fichas de 
monitoreo 
Compromisos. 

Equipo directivo 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

 
Monitoreo de la 
práctica pedagógica 

Directivo adopta los mecanismos de seguimiento y 
monitoreo al personal docente para verificar el 
desarrollo de las labores durante la jornada laboral no 
presencial, a través de una comunicación permanente 
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en un ambiente de respeto y buena convivencia.  
 
 
 

Organización y 
ejecución de 
actividades 
institucionales. 
virtuales 
 

 
Organizar y ejecutar actividades   dentro de las aulas 
como el Día de la Madre, Padre, Maestro en Homenaje 
e integración y confraternidad con sus docentes, 
padres, madres fomentando el respeto y unión familiar 
e institucional, Aniversario Institucional, día de la 
Juventud, Día del Logro, Navidad y Clausura del Año 
escolar. 
 

 
Fotos 
Informes. 
 

Equipo directivo 
Coord. De 
Actividades 
Tutores 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Socialización y 
cumplimiento de 
calendarización y 
actividades 
planificadas en la IE. 

Socialización del equipo directivo sobre las 
actividades que se vienen realizando en la IE. 

 
 
Calendarización. 
 

 

Equipo directivo 
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- 6 
- 

 

 

 

 

Metas año Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 

Responsable 
Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

Monitoreo e informe 
del cumplimiento de 
las horas efectivas    
de la jornada laboral 
de todo el personal 
en la etapa de la 
labor a distancia, 
presencial y 
semipresencial.   

Control permanente del cumplimiento de las horas 
efectivas de los docentes, auxiliares y administrativos 
a través  de  la Dirección. 

   
   
 
Informes de 
asistencia. 

Dirección  

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Actividades para el 
fomento de la lectura 
y escritura  

La implementación del Plan Lector contribuye en la 
formación de la trayectoria lectora de las y los 
estudiantes, al desarrollo de competencias 
comunicativas que tienen fundamental importancia en 
el ejercicio de la ciudadanía y la participación en la vida 
social, el cual se implementará de acuerdo a la 
normativa vigente. 
 

 
Plan lector 

Equipo 
responsable por 
ciclo 
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Metas año Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 
Responsable 

Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

Reporte de 
valoración de los 
Aprendizajes. 

Entregar de acuerdo al cronograma  establecido por 
el colegio los reportes de valoración de los 
aprendizajes de los estudiantes a los padres de 
familia. 

Instrumentos de 
evaluación 

 
 Equipo directivo 
Tutores 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

-Mantenimiento 
durante el año de los 
diferentes ambientes 
de la IE. 

-Mantenimiento durante el año de los diferentes 
ambientes de la IE. Como el mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas. Estar preparados con los 
materiales e infraestructura adecuada en caso de 
inicio de clases semipresencial.  

Informes. 
 

Equipo directivo 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Aulas virtuales. 

Dotar y adecuar todas las aulas con multimedia, con 
internet de banda ancha y equipos tecnológicos 
actualizados, cableado eléctrico y otros adecuados 
para que los docentes puedan realizar un desarrollo 
de sus clases semipresencial . 
Proveer un espacio educativo en el que tanto los  
docentes como los alumnos puedan desarrollar  
sus actividades académicas en donde puedan 
 intercomunicarse mediante el uso de herramientas 
 tecnológicas que soporten y faciliten sus procesos de 
 enseñanza-aprendizaje. 

Informes. 
 

Equipo directivo 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

            

            

- 7
- 
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- 8 
- 

 

 

 

 

Metas año Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 

Responsable 
Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

                

Jornada de 
reflexión, balance y 
rendición de 
cuentas con relación 
a los compromisos e 
indicadores de 
gestión. 
Clausura de año 
Escolar. 

Jornada de reflexión, balance y rendición de cuentas 
con relación a los compromisos e indicadores de 
gestión brindado a los PP.FF. como el análisis de los 
resultados de los logros y metas durante el año escolar 
2022. 
 

Directivas 
Informes 
Fotos. 
Compromisos. 
 

Equipo directivo 
Coordinadores 
Asesores 
pedagógicos 
Docentes 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
            

Planificación escolar 
de la IE para el 
período 2023. 

Revisión de los documentos de gestión y planificación 
escolar del 2022. 

Directivas 
Informes 
Fotos. 
 

Equipo directivo 
Coordinadores 
Asesores 
pedagógicos 
Docentes 
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Plan Anual de Trabajo- IE.P. IDENPENDENCIA SAC   
 

 

 

MODALIDADES DEL SERVICIO EDUCATIVO 
 

 MODALIDAD A DISTANCIA: Servicio educativo donde el estudiante no comparte el mismo espacio físico 
con sus pares y docentes.  

o Plan MEDI (Click para ver)  
o Horarios (Click para ver horarios) 
o Número máximo de estudiantes por aula 

PK 12 

K 16 

1RO A PRIM 25 

1RO B PRIM 25 

2DO A PRIM 24 

2DO B PRIM 24 

3RO A PRIM 30 

3RO B PRIM 24 

4TO A PRIM 30 

4TO B PRIM 30 

5TO A PRIM 30 

5TO B PRIM 16 

6TO A PRIM 30 

6TO B PRIM 16 

1RO A SEC 30 

1RO B SEC 24 

2DO A SEC 24 

2DO B SEC 24 

3RO SEC 31 

4TO SEC 33 

5TO A SEC 22 

5TO B SEC 24 

 
 MODALIDAD SEMIPRESENCIAL: Servicio educativo que combina momentos de trabajo a distancia y 

presencial. En ambos momentos, el estudiante desarrolla procesos de aprendizaje que se 
complementan.  

o Horarios (Click para ver horarios) 
o Número máximo de estudiantes por aula 

PK 6 

K 8 

1RO A PRIM 12 

1RO B PRIM 12 

2DO A PRIM 12 

2DO B PRIM 12 

3RO A PRIM 15 

3RO B PRIM 12 

https://independencia.edu.pe/wp-content/uploads/2020/08/EDUCACI%C3%93N-A-DISTANCIA.pdf
https://independencia.edu.pe/wp-content/uploads/2021/02/horarios.pdf
https://independencia.edu.pe/wp-content/uploads/2021/02/horarios.pdf
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4TO A PRIM 15 

4TO B PRIM 15 

5TO A PRIM 15 

5TO B PRIM 8 

6TO A PRIM 15 

6TO B PRIM 8 

1RO A SEC 15 

1RO B SEC 12 

2DO A SEC 12 

2DO B SEC 12 

3RO SEC 15 

4TO SEC 16 

5TO A SEC 11 

5TO B SEC 12 

 
 CLASE HIBRIDA: Es aquella donde las actividades de aprendizaje se desarrollan de manera simultánea 

para un grupo de estudiantes que asiste de manera presencial y, otro que participa de manera virtual 
haciendo uso de la tecnología implementada por el colegio. 

 
 

CALENDARIZACIÓN PARA LAS MODALIDADES DE SERVICIO EDUCATIVO 
SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA  

 

B
im

e
st

re
 

CALENDARIZACIÓN Semanas Lectivas 
Días 

efectivos 

I Martes 01 de marzo al viernes 06 de mayo 
10 semanas 

lectivas 
47 

  
 

    

  Feriado: jueves 14 y viernes 15 de abril - Semana Santa     

  VACACIONES DEL 07 AL 15 DE MAYO     

II Lunes 16 de mayo al viernes 22 de julio 
10 semanas 

lectivas 
48 

  
 

    

  Feriado: miércoles 29 de junio - miércoles 6 de julio     

  VACACIONES DEL 23 al 31 de julio     

III Lunes 01 de agosto al viernes 07 de octubre 
10 semanas 

lectivas 
49 

  
 

    

  Feriado:martes 30 de agosto     

  VACACIONES DEL 08 AL 16 DE OCTUBRE     

IV Lunes 17 de octubre al miércoles 21 de diciembre 
10 semanas 

lectivas 
46 

  
 

    

  Feriado: martes 01 de noviembre y jueves 08 de diciembre     

  VACACIONES FIN DE AÑO     
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CALENDARIZACIÓN DE HORAS LECTIVAS. 

 
MOMENTO DEL AÑO FECHA 

Inicio del trabajo en la IE. Semanas de 
Gestión 1 y 2 
 

 
17 de enero al 28 de febrero 

Inicio del año o periodo lectivo: Semanas 
lectivas 1 a 10 

01 de marzo al 06 de mayo 

Semana de gestión 3 (vacaciones 
estudiantiles) 

07 de mayo a 15 de mayo 

Re-inicio del periodo lectivo: Semanas 
lectivas 11 a 20 

16 de mayo al 22 de julio 

Semana de gestión 4  (vacaciones 
estudiantiles) 

23 de julio a 31 de julio 

Re-inicio del, periodo lectivo: Semanas 
lectivas 21 a 30 

01 de agosto al 07 de octubre 

Semana de gestión 5 (vacaciones 
estudiantiles) 

08 de octubre a 16 de octubre 

Re-inicio del periodo lectivo: semanas 
lectivas 31 a 40 

17 de octubre al 21 de diciembre 

Planificación del año 2022: Semanas de 
gestión 6 y 7 

22 de diciembre a 30 de diciembre 

 

 

COMPROMISOS DE GESTION ESCOLAR 

 
SI MEJORO EN….     ENTONCES LOGRARÉ…. 

Las condiciones del funcionamiento de la IE, 
en cuanto a: 

Los resultados de la IE, en cuanto al: 

Calendarización y gestión de la condiciones 
operativas 

Progreso de los aprendizajes de las y los 
estudiantes de la IE. 

Acompañamiento y monitoreo para la mejora 
de las prácticas al logro de aprendizajes 
previstos en  el CNEB 

Acceso y permanencia de las y los estudiantes 
en la IE 

Gestión de la convivencia escolar  

CGE:  3,4 y 5 CGE: 1 y 2 

 
ANEXOS 

CALENDARIO CIVICO 
 

MARZO 
08 - Día Internacional de la Mujer.   inglés      
22 - Día Mundial del Agua  CyT     
26 - La Hora del Planeta  CS     
 
ABRIL     
07 Día Mundial de la Salud       CyT    
2do. Domingo - Día del Niño Peruano     Tutores de primaria     
22 Día de la Tierra        Matemática   
23 Día Mundial del Libro y del Derecho de Autor -  Día del Idioma Español  Comunicación   
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MAYO   
2do. Domingo - Día de la Madre Tutores y psicólogas    
17 – Día mundial del internet  Milagros Candela         
25 - Día de la Educación Inicial Profesoras de inicial    
28 – Día internacional del juego Profesores de educación física 
31 - Día de la solidaridad  Profesores de religión    
 
JUNIO  
05 - Día Mundial del Medio Ambiente       CyT  
07 - Aniversario de la Batalla de Arica – día de la bandera y Día del Héroe F. Bolognesi  CS   
  
3er. Domingo - Día del Padre       Tutores y Psicología   
24 - Día del Campesino - Día de la Fiesta del Sol o Inti Raymi    CS   
         
JULIO 
06 - Día del Maestro        Psicología y Prom 
20 – Aniversario Institucional        Comisión mixta  
  
28 – Semana patriótica: Día de la Proclamación de la Independencia del Perú   CS 
   
AGOSTO    
22 - Día Mundial del Folclor        Danza  
26 - Día del Adulto Mayor        religión   
30 - Día de Santa Rosa de Lima       Religión 
 
SETIEMBRE    
2do. domingo - Día de la Familia peruana      Matemáticos  
3er. Martes - Día Internacional por la Paz      Grupo de inglés  
  
23 - Día de la Primavera, de la Juventud      Psicólogas y educación física 
    
 
OCTUBRE         
08 - Día de la Educación Física y el Deporte    Educación física    
  
16 - Día Mundial de la Alimentación     CyT    
21 - Día Nacional de Ahorro de Energía    Matemáticos   
31 - Día de la Canción Criolla     Tutores 
 
NOVIEMBRE   
10 - Semana de la Biblioteca Escolar     Comunicación  
20 - Día de la Declaración Universal de los Derechos del Niño   Grupo de inglés 
 
DICIEMBRE   
25 – Navidad       Tutores   

 
 

CALENDARIO AMBIENTAL 
 

MES/DIA FECHA CLAVE MES/DIA FECHA CLAVE 

26 enero 
Día mundial de la Educación 

Ambiental 
05 junio 

Día Mundial del Medio 
Ambiente 

15 marzo 
Día Mundial del Consumo 

Responsable 
08 junio 

Día Mundial de los 
Océanos 

21 marzo 
Día Internacional de los 

Bosques 
24 junio Día del Campesino 

22 marzo Día Mundial del Agua 03 julio 
Día Internacional Libre 
de Bolsas de Plástico 
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23 marzo 
Día Mundial del Clima y la 

Adaptación al Cambio 
Climático 

01 setiembre Día del Árbol 

28 marzo La Hora del Planeta 16 setiembre 
Día Internacional de la 

Preservación de la Capa 
de Ozono 

07 abril Día Mundial de la Salud 15 octubre Día del lavado de manos 

22 abril Día de la Tierra 16 octubre 
Día Mundial de la 

Alimentación 

17 mayo Día Mundial del Reciclaje 
Cuarta semana 

de octubre 
Semana de la Educación 

Ambiental en el Perú 

22 mayo 
Día Internacional de La 

Diversidad Biológica 
25 octubre 

Día de la educación al 
aire libre 

30 mayo Día nacional de la papa 
Octubre y 
noviembre 

Reporte de logros 
ambientales 

03 junio Día Mundial de la Bicicleta 22 noviembre 
Día Mundial del 

Reciclaje y del Aire 
Limpio 

  
Primera 

semana de 
diciembre 

Semana de Lucha contra 
la Anemia 

 

 

ANEXO 1: KIT DE PREVENCIÓN DE LA COVID-19 
 

Objetivo: Contribuir a la prevención, mitigación y control de infecciones por coronavirus en los/las docentes en el 
ámbito de las IIEE públicas a nivel nacional, en el marco del retorno a clases presenciales. 

 

KIT COVID-19 por IE: 
 

 

 

● Para el personal de la IE: 
- Mascarilla KN95 (2 mascarillas por semana) para personal que labora 

presencialmente en la IE. 
- Un protector facial para cada personal que labora presencialmente                en la 

institución educativa*. 
● Kit de insumos y de artículos de limpieza a ser adquirido en el marco del Programa de 

Mantenimiento, compuesto por: 
 

- Insumos de limpieza: detergente granulado, guante de jebe de uso semiindustrial, 
kreso, removedor de sarro, bolsa de polietileno, esponja de fibra sintética, lejía. 

 

- Artículos de limpieza: trapo industrial, escoba, recogedor, balde. 
 

- Prevención COVID-19: frasco de plástico pulverizador, alcohol etílico. 
● Kit de higiene para lavado de manos** a ser adquirido en el marco del Programa de 

Mantenimiento, compuesto por jabón de tocador en barra, lejía y papel higiénico . 
 

Notas: 
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* Los protectores faciales deben cumplir con lo señalado en la RM 447-2020-MINSA, que aprueba el 
Documento Técnico: “Recomendaciones sobre el uso de escudos faciales (caretas) en los Establecimientos de 
Salud y en la comunidad en el contexto de pandemia de COVID-19”. 

** De acuerdo con lo dispuesto en la Norma Técnica “Disposiciones específicas para la ejecución del 
Programa de Mantenimiento 2022”, aprobada mediante RM 0xxx-2021- MINEDU. 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 
FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE SALUD 

CONDICIONES Y COMORBILIDADES 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE SALUD  PARA PERSONAL 

Apellidos y nombres  

Unidad Orgánica/Oficina  

Teléfono de contacto  

Domicilio  

DNI  

Por medio de la presente, DECLARO BAJO JURAMENTO, encontrarme dentro del grupo de servidores con riesgo 
vulnerable por tener: 

 

 
Aspecto a evaluar 

Marque lo 
correspondiente 

Observaciones: 
tratado y/o 
controlado 

SI NO 

1 Edad mayor de 65 años    

2 Cáncer    

3 Enfermedad renal crónica.    

4 Enfermedad pulmonar crónica: EPOC 
(enfermedad pulmonar obstructiva crónica; 
fibrosis pulmonar; hipertensión pulmonar; 
asma grave o no controlada. 
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5 Afecciones cardiacas, tales como insuficiencia 
cardiaca, enfermedad de las arterias coronarias 
o miocardiopatías. 

   

6 Diabetes mellitus, tipo 1 y tipo 2.    

7 Obesidad (índice de masa corporal (IMC) de 
30kg/m2 o más. 

   

8  
Personas inmunodeprimidas (sistema 
inmunitario debilitado) por 
inmunodeficiencias primarias, uso 
prolongado de corticosteroides u otros 
medicamentos inmunosupresores. 

   

 

 

ANEXO 3 

 

DECLARACIÓN JURADA DE SALUD,CONDICIONES Y COMORBILIDADES 

 

     DATOS DELPADRE DE FAMIILIA O APODERADO 

Apellidos y Nombres  

Teléfono de contacto  

Domicilio  

DNI  EDAD  

Por medio de la presente, DECLARO BAJO JURAMENTO que mi menor hijo:  

DATOS DEL ESTUDIANTE 

Apellidos y Nombres  

Grado  

Nivel  

DNI  EDAD  

 

Se encuentra dentro del grupo de estudiantes con riesgo vulnerable por tener: 

 

 
Factores de riesgo para COVID-19 

Marque lo 
correspondiente: Observaciones: Tratado y/o 

controlado 
SI NO 

1 Hipertensión Arterial  

 

   

2 Enfermedad pulmonar crónica EPOC (enfermedad 

pulmonar obstructiva crónica); fibrosis pulmonar; 
hipertensión pulmonar; asma grave o no 
controlada 

   

3 Obesidad (índice de masa corporal (IMC) de 
30kg/m2 o más) 

   

4 Enfermedad hepática    

5 Enfermedad Pulmonar Crónica : EPOC 
(enfermedad pulmonar obstructiva crónica); 
fibrosis pulmonar; hipertensión pulmonar; asma 
grave o no controlada 

   

6 Cáncer    

7 Un estado inmunodeprimido (sistema inmunitario 
debilitado) 
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8 Trasplante de un órgano sólido o de células madre 

sanguíneas 

   

9 Enfermedad renal crónica    

10 Síndrome de Down.    

11 Afecciones cardiacas, tales como insuficiencia 

cardiaca, enfermedad de las arterias coronarias o 

miocardiopatías. 

   

12 Enfermedad cerebrovascular (infarto o hemorragia 

cerebral) Hipertensión arterial 

   

13  Otros (indicar) 

 

   

 
 

La información brindada en la presente Declaración Jurada es verdadera, en consecuencia, asumo la 

responsabilidad que pudiera devenir de la comprobación de su falsedad o inexactitud, así como la presentación 

de los documentos que acrediten tal condición a  solicitud del Ministerio de Salud. 
 

Lima,  de  de 2022. 
 
 
 
 

                                   ……………………………………………………………………………............. 

FIRMA DEL PADRE DE FAMILIA O APODERADO 



37 
 

 

ANEXO 4 
 

FICHA DE SINTOMATOLOGÍA DE COVID-19  
PARA EL REINICIO GRADUAL DEL ALUMNO 

 
 
He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y me comprometo a responder con veracidad. 
  
IIEE: ____IEP COLEGIO INDEPENDENCIA S.A.C.___________________________________________ 

Nombres (Padre y/o apoderado): __________________________________ DNI/ CE: __________________ 

Dirección: _________________________________________ Celular: ______________________________ 

Nombres (Alumno): ______________________________________________________________________ 

Grado / Sección: _________________________________          

 
 
Responda a las siguientes preguntas: 
 

Durante los últimos 7 días calendario el Alumno ha tenido: SI NO 

1. sensación de alza térmica o fiebre, MALESTAR.   

2. DOLOR DE GARGANTA, tos, estornudos o dificultad para respirar.   

3. Expectoración o flema amarilla o verdosa.   

4. HA TENIDO Perdida del gusto y/o del olfato.   

5. ¿Ha estado en contacto con persona(s) con un caso sospechoso o confirmado 
de COVID-19. 

  

6. ¿está tomando alguna medicación? ( detallar cuál o cuáles)   

7. en los ultimos 7 días¿Tuvo un resultado positivo en alguna prueba DE 
DESCARTE DE covid-19? 

  

Especifique    

 
He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y he respondido con la verdad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha:              /             /2022                                    Firma del Padre y/o apoderado: ___________________________ 
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ANEXO 5 
 

DECLARACIÓN DE CONOCER LOS RIESGOS DE REINICIO GRADUAL DEL ALUMNO 
(Base legal: Directiva Administrativa N°321–MINSA/DGIESP-2021) 

 

Mediante el presente documento, yo _________________________________________________  

Con DNI N°_________________________________________ con Teléfono___________________ padre 

y/o apoderado del Alumno_____________________________________________________                                                                   

De la IIEE: _______________________________________________del grado: ________________    

 

declaro lo siguiente: 

 
1. Estoy enterado(a) y tengo pleno conocimiento que mi menor hijo(a) forma parte del grupo con factores 

de riesgo COVID-19 conforme a lo establecido en las normas sanitarias y sus modificatorias emitidas por 
las autoridades Nacionales. 

2. Se me ha informado y he comprendido sobre todos los riesgos que implica el retorno en modalidad 
presencial o semipresencial a la Institución Educativa. 

3. Se me ha informado de los signos y síntomas característicos de la enfermedad COVID-19 originada por el 
virus SARS-CoV-2 señalados en el Documento Técnico “Lineamientos para vigilancia prevención y control 
de la salud con riesgo de exposición a COVID-19 “. 

4. Comunico que mi menor hijo(a) se encuentra en buen estado de salud e indico que se encuentra APTO 
para retornar de manera presencial o semipresencial a la Institución Educativa. 

 

 

     día____ del mes de______________ del 20__  

 
 
 
 
 

_________________________________ 
Padre y/o apoderado 

                           DNI: 
 


